
      
 

 
 
 
 

FECHA: 26 / 02 / 2025 

BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA 

N°069-2025-MDA/OGAJ 

 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 26 de febrero de 2025, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

 

▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 053-2025-MINCETUR 
 
➢ Objeto: 
Aprueban el “Plan Anual de Transferencias de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y 
Locales del Año 2025 del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR”. 

 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se aprueba el “Plan Anual de Transferencias de Competencias Sectoriales a los Gobiernos 

Regionales y Locales del Año 2025 del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR”, 

documento que como Anexo forma parte de la mencionada Resolución, y podrá ser revisado en 

el Portal Web Institucional del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo – MINCENTUR 

(www.gob.pe/mincetur). 

 

➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, SUBGERENCIA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCTIVO, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y 

OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2375130-1  

 

▪ DECRETO SUPREMO N° 025-2025-EF 
 
➢ Objeto: 
Decreto Supremo que autoriza Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2025 a favor de diversos Gobiernos Locales. 
  
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
 

http://www.gob.pe/mincetur
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2375130-1
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➢ Disposiciones más relevantes 

• Se autoriza una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2025, hasta por la suma de S/ 934 866 599,00 (NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), a favor de 

diversos gobiernos locales, para financiar la continuidad de la ejecución de diversas inversiones, 

que fueron financiadas en el Año Fiscal 2024 con la fuente de financiamiento Recursos 

Ordinarios, y cuyos créditos presupuestarios fueron comprometidos y no devengados al 31 de 

diciembre de 2024, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector 

Público para el Año Fiscal 2025, con cargo a los recursos del “Fondo para la continuidad de 

Inversiones de los gobiernos locales”. 

 

• Asimismo, se hace mención que el detalle de los pliegos y los recursos asociados a la 

Transferencia de Partidas autorizada en el párrafo precedente, se encuentra en el Anexo 

“Transferencia de Partidas a favor de diversos gobiernos locales para financiar la continuidad de 

la ejecución de inversiones”, que forma parte integrante del mencionado Decreto Supremo y 

podrá ser revisado en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef). 

 

➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, OFICINA 

DE PRESUPUESTO, OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA 

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y OFICINA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2375146-1  

 

▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 084-2025-EF/50 
 
➢ Objeto: 
Resolución Ministerial que aprueba los índices de distribución de la regalía minera correspondientes 
al mes de enero del año 2025. 
  
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se aprueba los índices de distribución de la regalía minera correspondientes al mes de enero del 

año 2025 a ser aplicados a los gobiernos regionales, gobiernos locales y universidades nacionales 

beneficiados, conforme al Anexo “Índices de Distribución Regalía Minera Enero de 2025”, que 

forma parte integrante de la mencionada Resolución Ministerial y podrá ser revisado en la sede 

digital del Ministerio de Economía y Finanzas - MEF (www.gob.pe/mef). 

http://www.gob.pe/mef
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2375146-1
http://www.gob.pe/mef
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➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, OFICINA 

DE PRESUPUESTO, OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, Y OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2374896-1  

 

▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°085-2025-EF/50 
 
➢ Objeto: 
Resolución Ministerial que aprueba los índices de distribución del Fondo de Compensación Municipal 
(FONCOMUN) para el Año Fiscal 2025. 

 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se aprueba los índices de distribución del Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN) para 

el Año Fiscal 2025, a nivel de cada municipalidad, conforme al Anexo “Índices de Distribución del 

Fondo de Compensación Municipal Año Fiscal 2025” que forma parte integrante de la 

mencionada Resolución Ministerial y podrá ser revisado en la sede digital del Ministerio de 

Economía y Finanzas - MEF (www.gob.pe/mef). 

 

• Cabe destacar que la referida norma ha establecido que los recursos del FONCOMUN se 

distribuyen de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la mencionada Resolución 

Ministerial y se otorgan conforme a lo previsto en el artículo 11 del Decreto Supremo N° 060-

2010-EF. Para lo cual, la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del Consejo de 

Ministros (PCM) comunica a las municipalidades provinciales el monto transferido para las 

acciones de ámbito provincial, el mismo que debe ser publicado en la sede digital de la PCM 

(www.descentralizacion.gob.pe), para conocimiento de las municipalidades distritales y de la 

sociedad civil de la jurisdicción respectiva. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL E 

INFRAESTRUCTURA, SUBGERENCIA DE INFRAESTRUCTURA, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA, OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE 

PRESUPUESTO, OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, Y OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA. 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2374896-1
http://www.gob.pe/mef
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Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2374900-1  

 

▪ RESOLUCIÓN MNISTERIAL N°131-2025/MINSA 
 
➢ Objeto: 
Aprueban el Programa Multianual de Inversiones del Sector Salud para el periodo 2026 - 2028 

 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se aprueba el Programa Multianual de Inversiones del Sector Salud para el periodo 2026 - 2028, 

en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 

documento que como Anexo forma parte de la mencionada Resolución Ministerial, y podrá ser 

revisado en la sede digital del Ministerio de Salud – MINSA (https://www.gob.pe/minsa).  

 

➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, GERENCIA DE 

DESARROLLO SOCIAL Y SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2374756-1  

 

  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2374900-1
https://www.gob.pe/minsa
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2374756-1

